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El Ejército 
y los políticos

No nos inquieta, ni creemos que in
quietará á nadie en España, el mani
fiesto del partido reformista; porque 
salvando todos los respetos que mere
cen las personas, es ridículo que unos 
cuantos señores se hayan erigido en 
partido político sin representar nada ni

Nada, porque están equi listantes de 
la monarquía y la república, aunque 
imposibilitados de volver á la segunda, 
y á nadie, porque aparte algunas ami- . 
gos particulares de éste ó el otro ca
ballero, no hay noticia cierta de que 
existan españoles afiliados á esa agru
pación de lo indefinido.

Podrá ser el reíormismo un modo
de agrandar su figura para alguien; 
podrá haber sido el «puente» para pa
sarse á un partido monárquico y de
mócrata, sumando á él valiosos pres
tigios; pero todo eso es poco para te
ner autoridad suficiente y con ella di - 
rigirse al país en estos momentos y en 
el seutido que lo hacen.

Como la inmensa mayoría del mismo 
está por la neutralidad, el comentario 
que se ha oído después de la lectura 
del documento, es el de que si tanto 
amor tienen á la guerra, podían ellos 
dar el ejemplo, alistándose y yendo á 
las trincheras.

Acaso no nos hubiésemos ocupado 
del manifiesto, si no entraran en el te
rreno de lo que piensa y quiere el 
Ejército, argumentando que lo ofenden 
los que dicen que está enfrente de los 
que piden la intervención armada.

Nosotros no hemos de decir, aun
que lo sabemos, cómo piensa el Ejér
cito. Lo que sí estimamos es, que no 
le ofenden los que creen que está en
frente de los intervencionistas; porque 
quienes tal dicen, es porque c í een de 
buena fe que á España la conviene la 
neutralidad; y él cree que la institu
ción armada opina lo más beneficioso 
para su patria, no puede ofenderle con 
esa creencia.

No es legitimo manosear al Ejército 
en este sentido, porque es institución 
demasiado respetable para que se la 
mezcle en política, de la que está muy 
apartada.

Las «filias» y las «fobias», han sido 
tomadas como plataformas políticas, y 
por eso aquí se discute, como ha dicho 
muy bien el señor García Prieto, can 
mayor ardor qua los propios pueblos 
beligerantes y sus representaciones. ,

Tan mal hacen unos como otros, di
ciendo que el Ejército piensa oon este 
ó coa aquel bando.

El Ejército, ni puede, ni debe ni 
quiere pensar más que en la Patria y 
en su Rey; y lo que España quiera, y 
lo que á España beneficie y lo que al 
honor español convenga, eso y nada 
más ha de querer y pensar.

Por consiguiente, el que des se ave
riguar de qué lado está el Ejército, no 
tiene que preguntarlo, sino que le bas
tará saber que es lo mejor para la na
ción y ya lo tiene averiguado.

Pero habrá de saber 10, no investi
gando sus gustos ni sus conveniencias 
sino los del país mismo, porque en 
gran número de casos, es seguro que 
en lo hondo de las concienaias no hay 
la convicción que aparece en los dis
cursos ó en los escritos.

El Ejército no escribe ni habla; tra
baja nada más; y siente y quiere lo que 
siente y quiere España porque vive en 
un plano más elevado que el de esas 
bandejas que se disputan al parecer 
los favores de países extranjeros olvi
dando él propio.

Recomendamos á todos, así á «tirios» 
como «troyauos», que dejen en paz al 
Ejército y no le nombren para sus ar
gumentos; y en cambio que se ocupea 
de que se le refuerce y dote de cuanto 
necesita para causar respeto á los ex
traños y disponerlo en las mejoras con
diciones para que cumpla en todo mo
mento con la alta misión que la patria 
le tiene encomendada.

El miéroolee, no pudimoe dar perió- 
dlooi una rotura de la máquina, nos 
estropeó la tíradai ayer jueves aun
que se publicó, no aloanxó algunos 
oorreos de provinoiae y por lo tanto 
lo habrán recibido los lectores oon 
retraeoí aunque no han sido aún total
mente reparados los desperfectos de 
la máquina, oreemos que hoy saldrá 
•I periódico eoa normalidad.

Disculpen nuestros abonado» estas 
éInbIío í®noiflUÉ muo IcImm ^1^ o a ummh iin• 
previetaa.

Noticias Militares
Telegramas de Viena dan la noticia de 

que la comisión militar española consti
tuida por el general D. Ricardo Burguete, 
el coronel de Estado Mayor 8r. Godet, el 
de Caballería 8r. Caro, el jefe de igual em
pleo 8r. Obregón, agregado militar á la i 
embajada de Viena, y el comandante de ; 
Ingenieros Sr. Majander, viaja actualmen
te por Servia.

En Balgrado los ha recibido el goberna
dor militar y han visifado los campos de 
recientes batallas.

Se proponen ir también á las más im
portantes poblaciones servias y á los luga
res históricos del país conquistado.

Los periódicos de Viena publican, sin 
comentarios, la última nota de España á 
Alemania.

*
CIUDAD REAL, 26*-El Sindicato Agrí

cola de Miguelturra ha acordado abrir una 
suscripción para regalar una espada de ho
nor al ministro dé la Guerra, general 
Aguilera.

Por el Ayuntamiento de la capital se 
tramitará el acuerdo á los demás de la 
provincia, á fin de que llegue á conoci
miento de los vecinos y éstos puedan con
tribuir á la suscripción.

El “Peral" en Cartagena
CARTAGENA, 26.—A las cuatro y me

dia ha entrado el submarino «Isaac Pe
ral».

A pesar de haberse sabido la llegada ex
traoficialmente, acudió á los muelles un 
gran gentío.

También estaban atestados los faros de 
la entrada del puerto.

Primeramente apareció el crucero «Ex
tremadura», producciéndose grande expec
tación».

A los pocos minutos llegó el submarino, 
pasando sin detenerse al Arsenal.

@ Los generales italianos Cardona y Porro, en su aeroplano militar de reconocimiento.

manifiesto de
los reformistas

El partido reformista ha publicado un 
manifiesto, en el que se dice:

«Es de suponer, dada la celeridad oon 
que se precipitan los sucesos, que en estos 
días se hayan disipado muchas ilusiones. 
Asi parece revelarlo la última «nota» en
tregada al rey por el conde de Romanones, 
y en la cual se apunta la idea de que por 
no haber seguido la única política que po
día engrandecer á España—la política de 
los tratados de 1902 y 1905, la de las de
claraciones de Cartagena de 1907 y 1913—, 
estamos á punto de divorciarnos del mun
do latino, de perder el depósito que encie • 
rra el matrimonio espiritual de una gran 
raza, y de incapacitarnos para presidir la 
Confederación moral de todas las Naciones 
de nuestra sangre.

Estimamos un acierto esta declaración, 
y consideramos que hay en ella una clara 
visión del porvenir. Es lo que tantas y tan
tas veces hemos sostenido nosotros, con 
visible malquerencia de los dos partidos 
turnantes. Afirmamos, además, que esa es 
la única bandera en que habrán de vincu
larse mañana los intereses y el honor del 
país.
................... .................................................

Desde los comienzos de la guerra, y sólo 
por amor al país, ha debidó imponerse una

neutralidad que hiciera csmpatible la prác
tica de sus deberes con aquella solidaridad 
moral á que estábamos obligados en favor 
de la causa justa, justísima de las Nació- j 
nes aliadas; desde los comienzos de la gue- , 
rra, en fin, y obedeciendo únicamente al ' 
interés nacional, hemos debido poner coto 
á las maniobras é ingerencias de ciertos ele- ' 
mentos, que en su afán de servir á los Im
perios centrales, no vacilaron en compro- i 
meter la acción del Gobierno, lastimando á í 
la vez nuestra soberanía y nuestro patrio
tismo. Y si eso hubiéramos hecho, no 
pasaríamos hoy por el sonrojo de que esos 1 
mismos elementos tomasen á España por i 
un país conquistado, y utilizaran después 
plumas mercenarias para dar un ambiente 
de justificación á sus designios.

La neutralidad, para nosotros, tiene ’ 
siempre un límite infranqueable, que es el 
honor de España. Así ha tenido que reco
nocerlo el Gobierno en la «nota» oficiosa 
dando cuenta da su constitución y de sus 
propósitos; y así lo ha ratificado el presi
dente del Consejo, 8r. García Prieto, en las 
referencias hechas á los corresponsales de la 
Prensa extranjera.

No formulamos, pues, una petición in
sensata y temeraria, si invocando el honor 
de España, nada más que el honor de Es
paña, reclamamos hoy el rompimiento di
plomático con Alemania. Es una exigencia 
obligada del decoro patrio.

Quienes conozcan someramente lo que 
por efecto de la guerra se trama en el mun
do, saben que nuestra Patria corre el graví
simo riesgo, si es que no rompe la neutra- ' 
lidad pasiva y vergonzosa en que vive, de 
no tener asiento en la Conferencia de la 
Paz.

Que no olviden los españoles lo que esto 
significa. Es la repetición del congreso de 
Viena, agravado considerablemente. Es la 
muerte moral de España.

Por efecto del aislamiento en que vamos 

á quedar, se truncará para mucho tiempo 
el consorcio espiritual y económico oon 
aquellas Repúblicas americanas, que son el 
fruto de nuestra sangre y de nuestra lengua, 
y hasta nos sentiremos forzosamente humi
llados dentro de la propia Península ibérica, 
ya que su representación habrá de llevar
la, á costa nuestra, Portugal, cuyos estadis
tas han tenido el acierto de imponer á su 
pueblo el sacrificio de hoy, para engrande
cerle mañana.

No olviden, por último, los españoles que 
la revolución rusa, y la intervención de los 
Estados Unidos en la guerra ha dado á ésta, 
como dijo Wilson, el carácter de una lucha 
política intercontinental, en que pugnan 
briosamente dos clases de ideales: de un la
do, la libertad; del otro, la autocracia; la 
primera representada por las naciones alia
das; la segunda,por loslmperios centrales».

BL BEY EN SEVILLA
s. M. reoibe á lo® Infentee.—Almuerzo 
en el Alcázar —El «ey á las oarrera»

de Caballos.
SEVILLA 26,-8. M. el Rey permaneció 

toda la mañana en el Alcázar, dondo reci
bió á los Infantes D. Oarios y D.a Luisa, 
quienes permanecieron con él una hora.

El Monarca invitó á almorzar á las auto
ridades y á los márqueses de Yanduri; 
luego rebló en audiencia al conde de Iba
rra.

A las dos y media marchó al Hipódromo 
de Tablada, para presenciar las carreras . de 
jabalíos.

NOTAS POUTICaS
El marqués de Alhucemas, ha manifes

tado á los periodistas que, ha pedido deta
lles sobre el torpedeamiento del vapor espa
ñol «Triana» para formular la correspon
diente reclamación.

Añadió que siete repúblicas americanas 
han hecho declaraciones de neutralidad 
análogas á la que inspiraba la declaración 
oficiosa que hizo el Gobierno.

Y relacionado con este asunto de la neu
tralidad, he de dirigir por conducto de us
tedes, un ruego a la spinión del país.

Al posesionarme del Gobierno, y guiado 
por un espíritu amplio, liberal y democrá
tico, restablecí las garantías y suprimí la 
censura, partidario siempre de que se mani- 
fiestentodas las ideas.

Pero ocurre oon los españoles un fenó
meno, que ya fuera de las esferas del Go
bierno pude apreciar: y es que los españo
les, ya se llamen germanófilas ó aliadofilos, 
defienden su respeotivo criterio con una 
pasión ó intransigencia mucho mayores 
que los propios naturales de aquellos paí
ses y sus representantes.

Rogó el peesidente á los periodistas que 
aconsejaran la calma á todos.

Desmintió rotundamente el marqués de 
Alhucemas la noticia publicada en un pe
riódico de Barcelona en la que se dice que 
una gran potencia tenga el propósito 
de pedirnos una base naval en Canarias y 
otra en BAleares.

Terminó prometiendo que si la última 
nota de España á Alemania se publica en 
algún periódico extranjero, él la entregará 
directamente á los periodistas.

El 8r Burell comunicó á los periodistas 
que había redactado ya el Real decreto so - 
bre reorg >nización de los servicios relativos 
al probléma délas subsistencias.

El Sr. Burell ha telegrafiado á los gober
nadores civiles para que procedan á impo
ner una economía del 50 por 109 en el 
alumbrado público por gas ó electricidad 
allí donde este fluido sea producido por fa
bricación á vapor, con el fin de economizar 
carbón mineral.

Aseguró el ministro que se proponía dic 
tar una Real orden ordenando á los gober 
Dadores que impidan el embarque y trans- 
poi te de toda clase de subsistencias que no 
estén previamente autorizadas por el minis
terio de la Gobernación.

* «
El duque de Almodóvar del Valle ha de

clarado que, desaparecida la Junta de 
Transportes, se encargará él directamente 
de las soluciones con la cooperación del in
geniero Sr. Valenciano.

Ya está firmada la Rsal orden dictando 
reglas sobre nuestra comunicación ferro
viaria oon Francia.

• •
Ayer conferenciaron con el ministro de 

Estado el encargado de Negocios de la Em
bajada inglesa, el presidente de la Federa
ción naval dsl Mediterráneo, Sr. Dómine, 
y el duque de Tovar.

Brigadas
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 15 

de Julio de 1912 y la Real orden de 20 de 
Octubre de 191», el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder el ascenso á la cate
goría de brigada, por estar declarado apto 
para él, al sargento del regimiento Infan
tería de Toledo, D. Emilio Hernández Her
nández, que continuará prestando sus ser
vicios en el mismo regimiento, disfrutan
do en su nuevo empleo la antigüedad da 
1,0 de Mayo próximo, surtiendo esta dispo- 
Bición efectos administrativos desde la re
vista de comisario del citado mes.

Es asimismo la voluntad de 8. M., que 
los brigadas D. Fernando Lacal, D. Te^mo 
Ballesteros, D. Ramón González y D. En
rique González Avellaneda, ascendidos por 
Real orden de 4 del actual, disfruten en su 
empleo la antigüedad de l.° de Abril co
rriente, en consonancia con lo dispuesto en 
la Real orden de 29 de Marzo de 1915, y don 
Pedro López Tanate, D. Ramón Muñoz, 
D. Geraydp Primo, y D. Hermenegildo 
Martínez, ascendidos también por la de 19 
del actual, la de l.9 de Mayo próximo, por 
tratarse de ascensos extraordinarios, á con
secuencia del aumento de plantilla co
rrespondiente á los batallones de Cazadores 
que se encueneran en Africa.

- Teléfono, 575 -

La guerra
Operaciones en Francia

EL PARTS FRANCES.-En Bélgica, 
gran sotividad de ambfis artillería» en el 
sector de Basteado,

Al 8ur del Ailette, los franceses han 
bombardeado y dispersado un agrupamien- 
to alemán cerca de VauxHaillón.

Entre el Aisne y el camino de las Da
mas, los alemanes, después de sus ean- 
grie tos fracasos de ayer, no han reanuda
do sus tentativas. La lucha de artillería ha 
sido violento en los sectores de Cerny y de 
Heurtebise.

En la orilla izquierda del Mosa, un fuer 
te reconocimiento alemán que intentaba 
abordar la línea francesa, en el bosque de 
Davocourt ha sido rechazado.

EL PARTS INGLES.—El enemigo in
tentó anoche, dar un ataque contra nues
tras nuevas posiciones de las cercanías de 
Gravelle, Cogido bajo nuestro fuego de con
tención, fué rechazado por completo.

En el resto del frente no ha ocurrido 
ningún hecho de importancia.

Bombardeo de Relma
PARIS, 26.—Los alemanes han reanu 

dado el bombardeo sobre Reins, con pro
yectiles de 380.

Unas 30 bombas han caído sobre la basí
lica, averiando sus bóvedas y las torres.

Los arquitectos oreen quo el edificio ame
naza derrumbamiento general.

En los demás frentes
EN MACEDONIA.—El parte inglés di

ce que después de tres días de bombardeo, 
anoche atacaron, en un frente de dos y 
media millas, las posiciones enemigas en - 
tre el extremo Sur del lago Doiran y el No
roeste de Doldzeli, avanzando unas 500 yar • 
das al Norte de Doldzeli.

Cuatro contraataques germanos fueron 
rechazados, consolidando las posiciones.

El parte alemán dice que la Infantería 
búlgara logró un éxito. Se mantuvo en to
das sus posiciones, infligiendo al enemigo, 
axuliada por las ametralladoras alemanas 
y búlgaras, grandes pérdidas.

EN KUdlA.—El parte alemán asegura 
que ha aumentado la intensidad de la Arti
llería en varios puntos del frente.

EN ITALIA.—Ei parte italiano dice que 
fueron rechazados en la noche del 24, gru - 
pos enemigas que intentaron penetrar en 
algunas posiciones de las pendientes del 
Vodil.

En la tarde de ayer, la Artillería enemi
ga empezó á bombardear violentamente las 
posioioner de la cota 208, en Ond, siendo re
ducida al silencio por las baterías italianas.

Noticias diversas
LONDRES, 26.—De Atenas dicen que 

se esperan para muy en breve sucesos im
portantes, como consecuencia de los acuer
dos tomados por unanimidad entre las 
Potencias aliadas, oon respecto á Grecia.

Continúa la crisis ministerial.
El presidente, Lambíos, ha discutido 

ayer noche con el rey la cuestión de la di
misión del Gabinete.

*
BERNA, 26.—(Oficial.) El martes, por 

la tarde, un aviador arrojó varias bombas 
sobre algunas casas de Ponentruy, causan
do graves desperfectos en varios edificios, é 
hiriendo á varias personas.

Varias lineas telegráficas y telefónicas 
quedaron destruidas.

El aviador, cuya nacionalidad es desoo- 
nocida, sufrió el fuego de las tropas suizas.

WASHINGTON, 26.—La misión fran
cesa, que llegó hoy, será recibida esta tarde 
por el presidente, quien nonferanoiará con 
el general Juffre y M. Viviani.,

El programa de la visita de la misión 
franoesa está ya convenido.

Loe comisionados irán & varias ciuda
des americanas, especialmente á Nueva 
York, Frladelfia, Boston y Chicago, y á 
las Universidades de YaleyHarvad.

LONDRES, 26.—Dicen de Pekín que la 
conlerencia de los gobernadores militares, 
presidida por el primer ministro, na de
cidido por votación la entrada de China 
en la guerra mundial.

Banquete a Francos flodríguez
La Junta directiva de la Asociación de la 

Prensa, acordó en su reunión de ayer obse
quiar con un banquete á su tesorero, don 
José Francos Rodríguez, para celebrar así 
la exaltación del ilustre hombre público á 
loe consejos de la Corona.

M.C.D. 2022
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INfUJIBIOS ISOLESTO^
En defensa del Puerto

Al gran daño que han ocasionado al Puerto 
de las Palmas primero b guerra en Europa, 
luego la aparición de submarinos en estas 
aguas, hay que añadir ahora el que se está ha
ciendo, con miras mercantiles, en los puertos 
de Dakar y de San Vicente de Cabo Verde, 
atemorizando á los capitanes ds los baques 
que allí llegan con embustes de mal género 
perjudiciales para Canarias.

Anteayer, al entrar en este puerto proce
dente de Dakar, y al éer visitado por el prác
tico, antes de tomar fondeadero, el vapor no - 
ruego Olio Sinding, se encontró conque.el ca
pitán tenía & su lado un salvavidas y todos ios 
botes del buque se hallaban dispuestos como 
para ser lanzados ai mar, y la tripulación dis
puesta para ocuparlos ai primer aviso.

Ai preguntarle la causa de estas maniobras 
manifestó el capitán á cuantos personas que
rían oirle, que estaba justificado, porque tanto 
en Kan Vicente como en Dakar le habían di
cho que las aguas de Canarias estaban plaga
das de submarinos y que además se padecía en 
Canarias de graves epidemias.

Añade el capitán del Otto Si^ding, que en 
Dakar se le instó repetidamente para que allá 
tomara carbón y víveres, no haciéndolo por
que la casa armadora le había ordenado vinie
ra á Las Palmas donde el carbón costaba 100 
chelines tonelada, mientras en aquellos otros 
puertos valla 115.

Añadió que muchos vapores dejan de venir 
á Las Palmas porque sus capitanes oreen en la 
certeza de aquellas patrañas, y que en Dakar 
según allí le aseguraron y él pudo oomp 
están entrando, por término medio, unos 
veinte vapores diariamente.

Consideramos nosotros que estas manifesta
ciones del capitán del vapor noruego tienen 
grandísima importancia para nosotros, y oree
mos que, aparte la iniciativa particular, al 
oficial y á la cabeza de la gestión que se prao- 
tiquen, nuestras autoiidades, se deben desvir
tuar todos esos infundios, propalados con fine s 
de bajo interés mercantil, á fin de obtener la 
mayor concurrencia de buques á los puertos 
de Canarias para poner remedio á la grave si
tuación de hoy, y evitar daños mayores en el 
porvenir. .

Hagamos llegar á todas partes que ni en Ca
narias hay ni ha habido epidemias; y que 
desde hace muchos meses los submarinos que 
tantos perjuicios nos han ocasionado, que han 
desaparecido de las aguas de Canarias.

v'* v- ' '¿y-

r-

Sobre el trente rudo ec Francia.—E*. general Liokhvithky, b u  Estado Mayor y soldados, 
prestando juramento de fidelidad al nuevo Gobierno de Petrogrado,

El incendio de anoche
A la una de la madrugada, se inició un 

incendio en la casa número 4 de la calle 
del Correo.

El fuego comenzó en la guardilla terce
ra, y se propagó rápidamente á las demás, 
adquiriendo las llamas en poco tiempo gran 
des proporciones.

Unos estudiantes, que cruzaban la calle 
de Carretas, advirtieron que de la guardi
lla mencionada salía humo, y dieron avi 
so, desde la Central de Teléfonos, á la Di
rección del servicio de incendios. Poco des
pués acudieron varias bombas, y comenza- 
los trabajos de extinción.

Mientras, el pánico y la confusión entre 
los inquilinos de la casa fueron indescrip
tibles.

En casi todos los pisos de la finca hay 
instaladas casas de viajeros, y en el princi
pal se halla el hotel del Correo; los huéspe 
des precipitadamente abandonaron sus ha
bitaciones, y en tropel salieron á la calle 
con pu s  ropas y efectos.

Afortunadamente, el fuego quedó locali
zado bien pronto, en el piso cuarto, cuya 
techumbre se hundió con gran estrépito,

Al comenzar el siniestro, un vecino de 
una de las guardillas pretendió huir por el 
tejado; pero quedó aislado por el derrum
bamiento dicho y en situción muy peligro
sa. Varios bomberos consiguieron salvarlo.

tes. Excedentes. Secuestros. Remunerato
rias.

Día 3.-—Montepío militar, de la 8. á la 
Z, Montepío civil, de la D. á la G. Solda
dos.

Día 4,—Montepío militar, de la A. á la 
0. Montepío civil, de la H. á la M. Coro - 
neles. Tenientes coroneles. Comandantes.

Día 5 —Montepío militar, de la D. á la 
G. Montepío civil, de la N á la Z. Plana 
mayor de jefes. Capitanes.

Días 7 y 8 —Altas. Extranjero. Supervi
vencias. Todas las nóminas sin distinción.

Día 9.—Retenciones.

DIÁÍ1O OFICIAL
RfiSBHDDD 08 IfBBi

Publica la» «iguiente» diepoeicione»: 
Subasta».

Se anuncia la correspondiente para con
tratar con entidades nacionales la construc
ción de un edificio destinado á Comandan 
cia de Marina y Capitanía de puerto de Ibi- 
za.

La subasta tendrá lugar el 26 de Mayo 
próximo, en la Comandancia de Marina de 
Palma de Mallorca.

DIARIO OFICIAL
• -A " O"-

MINISTERIO DE LA GUERRA

Tal es el artículo que publica nuestro cole
ga Diario de Las Palmas, y que reproducimos 
dándole toda la transcendencia que en si 
tiene.

Debe averiguarse lo que consta y proceder A 
la fundada queja.

Sitios y Parques
No hay que olvidar, como dice un colega de 

La Palma, el deber en que se hallan todos los 
palmeros en conseguir que la «Caldera de Ta- 
buriente, el Pinar de Puntagorda, la cueva de 
Bencomo y otros sitios de esta Isla, sean de
clarados Na c io n a l e s .

VISITAS AL IMISTaO
El general Aguilera fué saludado esta 

mañana por sus compañeros de promoción 
entre los que se cuentan los generales Zu
bia, Martín, Sedeño, Lama, López Sanz, 
Viñé; coroneles: Gómez Oria, Gil Maestre, 
Gómez Cornejo, Bastos, Saco Prats y otros 
muchos.

También visitó al ministro una comisión 
del Ayuntamiento de Moral de Oalatrava y 
b Junta Directiva del Centro Regional 
Manche go.

SEÑALAMIENTO DE PAGOS

Clases pasivas

Recompense®.
Se concede al comisario de primera clase 

D. Francisco González Cela, la cruz de se ■ 
gunda clase del Mérito naval, blanca, pasa
dor lema «Industria Naval Militar» y pen
sionada.

—Idem al comisario D. Julio Estrada, 
cruz de segunda clase del Mérito Naval, 
blanca, pensionada.

—Idem al contador de navio D. Antonio 
Mateo y Fortuny, la cruz de primera clase 
de la misma Orden y distintivo, también 
pensionada.

—Se concede mejora de recompensa al 
comandante, oficial é individuos de la do
tación del contratorpedero «Terror» por el 
comportamiento observado en el duro tem
poral corrido por dicho buque en los días 
7, 8 y 9 de Noviembre último, en el viaje 
de la Coruña á la Puebla del Oaramifial.

EB de hoy, «domos la® dispossaio- 
nes que nyei* anticípame», publica 

la» siguientena
Infantería.

Destinos.—Coronel D. José Sanjurjo, al 
Gobierno militar de Madrid; D. Justo de 
Pedro, á la comisión mixta de Burgos, y 
D. Angel R. del Barrio, al gobierno mili
tar de Barcelona.

Tenientes coroneles D. Arturo Alvam, 
al regimiento del Rev; D. Juan Miohes, al 
de Borbón, y D. Emilio Saez, á la caja de 
Orense.

Comandantes D. Manuel Mena, al regi
miento de Asia; D. Rafael Flaquer y don 
Manuel Balenz^t, á excedente en la prime
ra región; D. José Sañudo, á la sexta; don 
Luis Ferrar, á la caja de Guadal ajara; don 
José Rosado, á la dePravia; D. Manuel To
rres, á la de Balaguer, y D. Ramón Tapia, 
al Gobierno militar de Madrid.

Capitanes: D, José Ruiz Morales, al 
Gobierno militar de Madrid; D. Vicente 
Savil, al de Barcelona; D. José del Castillo, 
al regimiento del Rey; D. Eduardo Cobo al 
de Saboya; D. Antonio Seco, al de Córdo
ba; D. Emilio Toner, al da Mallorca; don 
Eduardo Bartunohi y D. Angel Sená, al de 
Extremadura; D. Eugenio Molina, al de 
Guadalajara; D. Julio Ortega al de la Leal
tad y D. Alejandro Quiroga, al de La Al- 
huera; D. Luis de Ramos, al de León.

D. José Ponoe al de Cantabria; D Ra
món Gil, al de fetuán; D. José Sote y don 
Francisco Rosales, al de Wad Rás; D. Ma
riano Vieytir; D. Juan Ruiz, á Cazadores 
de Estella; D Ricardo Motta, al de Barce
lona; D. Miguel García Gutiérrez, al regi
miento del Serrallo; D. Amador Regalado, 
al de Toledo; D. Aurelio León, á la caía de 
Orihuela; D. Adolfo Martín, á la reserva de 
Vinaroz; D. Mariano Foliado, á la de Ba
da józ; D. Fiancisoo de Egaña, á la de Val- 
verde ;D. José Sirvent, á la de Orihuela; 
D. Adolfo Aponte á la de Guadalajara.

Don José de Guadalfajara, á la de Can - 
gas de Oaís; D. Vznanoio Blanco, á la de 
la Estrada, y D Amerioo Tomasí, á la re
serva de Pontevedra.

Capitanes (E. R ): D. Francisco Cardo- 
co, á la zona de Leville; D. José Moya, á 
la de Utrera, y D. Julio Fuentes, á secre
tario causas de Oeuea.

Primeros tenientes: D. Carlos López y 
D. Ricardo Burille, al Regimiento del Rey; 
D. Pedro Fuentes, al de Saboya; D. Alber
to Sena y D. Rafael de Rada, al de Córdo
ba; D. César Colomer y D. Gustavo No- 
guerol, al de Mallorca; D. Joaquín Pache
co y D. Luis Jiménez, al Regimiento de 
Tetuán; D. Pedro López, al de Wad Rás, y 
D. Fidel de la Hoz, al de Malilla.

Don Fernando Oaturla y D. Eduardo 
Caturla, á Cazadores de Barcelona, y don 
Jesús Querejete, á Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache.

Primeros tenientes (B. R.): D. Manuel 
Fernández, á la reserva del Ferrol; D. Eu
logio Domínguez, á la caja de Cáceres; don 
José Naris, á la reserva de Getafe; D. Vio-
toriano García, al regimiento de 
ra; y D. Enrique Vázquea, & la 
Córdoba.

Segundos tenientes: D. Julio 
de Vad Ráe; D. Enrique García,

la Albue- 
reserva de

Ferrer, al 
al del In-

Los individuos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría da la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, pueden presentarse 
á percibir la mensualidad corriente, desde 
las diez á las doce de la mañana y de una 
á cinco de la tarde, en los días y por el or
den que á continuación se expresan:

Día l.° de Mayo.—Montepío militar, de 
la H. á la M. Jubilados. Tenientes. Mari
na.

Día 2.—Montepío militar, de la N. á la 
R. Montepío civil, de la A. á la O. tiargen- 
toa, Plana mayor de tropa. Cabos. Cesan-

i
i

DE CARABINEROS
Con motivo de la variación introducida 

en el presupuesto del vigente año, ha sido 
aumentada la plantilla de Carabineros en 
un comandante, dos capitanes, tres 
primeros tenientes y trece segundos, cuatro 
sargentos y cuarenta carabineros.

fante; D. Ernesto Navarrete, al de Pavía; y 
i D. Miguel Sanmartín, al de Isabel II.

Segundo teniente (E. R ): D. Angel Gar- 
y oía Tomás, a la reserva de Játiva.
í INTENDENCIA

Ascensos: Asciende á auxiliar principal 
i D. Manuel García; á primera D. Gonzalo 

Rafael; á segunda, D. Antonio Peñarrubia 
I y á tercera, D. Angel García y D. José 

Puente.
Destinos: D. Manuel García, á la Inten

dencia de la tercera región; D. Gonzalo
i Rafael á la de la segunda; D. Antonio Pe-

Pase á la reserva. |
r-. * . . . . . 1 ‘Se da Gomo seguro, que ha eolioitado el

pase a la sección de reserva, el General de 
división, D. Federico González Montero, 
que se halla en esta Corte, en situación de 
cuartel y que cumplía la edad reglamen
taria el 30 de noviembre próximo.

ñarrubia, á la de Baleares; D. Miguel Pa 
lenzuelos, á la Subintendencia de Malilla 
y D. Mercedes Cáceres, á la de Laraohe.

Auxiliares de tercera clase: D. Angel 
García Arquée, ascendido, de la Intenden - 
cía de la octava, continúa; D. José Puente, 
á la Intendencia general militar; D. Caye
tano Gómez Martínez, á la Subintendencia

s

de Ceuta y D. Manuel Santisteban, á la 
Intendencia de la segunda región.

Escribientes: D. Francisco Delgado del 
Real, á ¡a Intendencia general militar; don 
Anselmo Semano, ála Subintendencia de 
Larache, D. Julio Frutes, al Estableci
miento Central da Intendencia.

Escribientes de nuevo ingreso: D. José 
Corredor, á la Intendencia general mili
tar; D. Jopé María Burgos, á la Intendencia 
general militar (Sección de Marrueco?), y 
D. Pedro López Blanco, á la Intendencia de 
Baleares.
El de mañana publicará Bas siguiente» 

dieptósícianeei
Vuelta á motivo

Se concede al capitán D. Franoiscó Mar
tí, de Infantería; al idem id. D. Eugenio 
Sellé? y al coronel de Ingenieros D. Carlos 
de las Heras.

Destinos.
Se destinan de plantilla al Ministerio, al 

teniente coronel de Artillería D. Fabriciano 
de Haro, al comandante de idem D, Maca
rio García Díaz y el oficial segundo de Ofi
cinas Militares D. Manuel G&bairón; á la 
tercera sección de la Escuela de Tiro, á los 
comandantes D. Juan de Castro y D. Anto
nio Almagro.

Cruces
Concédese cruces de plata por otras del 

Mérito Militar de primera, al primer te
niente de Infantería D. Domingo Marga- 
leí,

—Concédese otra igual, a) idem id. don 
Manuel García Navarro.

Gratificacione»
Concédese la de 1.500 pe=etas al coman

dante de Ingenieros D. Gregorio Francia, 
al Capitán de idem D. José Fernández Le- 
rena y la de Industria al mayor de Inten
dencia D. Ernesto Miraole, y al oficial se
gundo D. Luis González Mariscal.

Ametralladora “Golt“
El capitán de Infantería del regimieto de 

de Mahón D. Ramón Tabuenca y el primer 
teniente D. Roberto González Egtéfani, han 
publicado un folleto, con la descripción y 
funcionamiento de la ametralladora Colt, y 
al que acompaña un desmontable del arma 
y un trípode á mitad del tamaño natural

Hemos oido hacer grandes elogios de esta 
obra que facilita grandemente el estudio de 
dicha ametralladora.

Los pedidos da ejemplares pueden hacer
se á sus autores en el mencionado regimien
to: el precio es de 2,50 pesetas.

Toma de posesión
del nuevo alcalde

Con la acostumbrada solemnidad se ce
lebró ayer sesión extraordinaria para la to
ma de posesión del nuevo alcalde señor 
Sil vela.

Presidió el acto el ministro de la Gober • 
ntoión, el cual sentó á su derecha al alcal
de dimisionario, actual ministro de Fo
mento.

Después de dar lectura á los Reales de
cretos, nombrando á D. Martín Rosales 
ministro de Fomento, y al 8r. Silvela al
calde, una comisión de concejales, Sáiz de 
Baranda, Antón, Garrido Juaristi y Cor
tés Muñera, salió en busca del nuevo al
calde, el cual penetró en el salón entre 
maceros.

A continuación el Sr. Burell pronunció 
un discurso encomiando la labor del alcal
de saliente y enalteciendo las dotes que 
adornan al entrante.

EL duque de Almodóvar del Valle, mos
tró su agradecimiento á los ediles por la 
colaboración que le han prestado, se ofre
ció desde su nuevo cargo al Ayuntamiento 
é hizo un cumplido elogio del alcalde en
trante

El Sr. Silvela, en breves frases, expuso 
su programa, que ha de ser abaratamiento 
de las subsistencias é inflexibilldad en el 
cumplimiento de las leyes.

Después usaron de la palabra para dar la 
bienvenida al nuevo presidente de la Cor
poración municipal, en nombre de sus 
respectivas minorías, los señores De Blas, 
conservador; Gabilán, de la Defensa So
cial: Blanco Parrondo, liberal; Cortés Mu
ñera, reformista, y Maura.
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id presupuesto de tiuerra

(c o n t in u a c ió n ) 
m 

rugoaa. — Almacén Parque Intendencia, 
5.000,— yuiíauolia.—Almacén iabnca mi- 
hiur, 000.—Auuiiuiia uo Guerra, 1.500.— 
jtaiiaa «e Aiauvica.—r urque ae intenaen- 
cra, ó.bUU.—AIu Mh .—Almacén Parque de 
lubtjuuuuuiu, bOU.—Idem id. 300.—ídem 
iu. Záo.—Auuui iu. 300.—luem id. 3üU.— 
luem ru. 4bU.—Lucuiee en el puerto, 1.500 
—Las Latina». LuCai para servicios de ln- 
leirucnura, 2.X0U.—¿unía Crun m lenerUs. 
—Local para Laboiaroiiu de aualrars, 3.120

be irán lectmcudo, aumentándose en las 
cauuuaute que ee detallan a continuación, 
lúti arquiiertid que hguraban en el presu- 
pueetu uukenox;

Muaria. — Academia Médico-militar, 
b.ÜUu pcbetae.—Inspección ue Sa- 
nmau, btu.— tianianatír.—Gobierno Min
iar, 450.—Depoertu de lirlendencia, 980.— 
paima ue Árauwca.—Uapitania general, 
1.1UU.—San ¿>t*a»duH ae La tiumera.—An- 
leimeria uei batauon Laxadolee de Góme
la Hieiru, 7&0 ptas.—¿aatu Urun de l<me- 
ri/e.—Armacen para el material de trans
ponen, 720.
^tie hupnmeu los siguientes alquileres que 
tigurabau en ^resupdasto anterior:

Algeciras.—Comandancia de Ingenieros 
y Pagaduría de transportes, 1.440 ptas.— 
Gijón,—Comandancia de Ingenieros, 780. 
Orense.—Uomiaaría de Guerra, 500.

Cap. 8.°—Artículo único,—Se asignan 
100.000 pesetas para material sanitono da 
hospitales y 456.ÜU0 para el de Dependen
cias, sufragándose con cargo á dicha últi
ma partida el gaoto que ocasione el entre- 
teniuneuto de los automóviles a cargo del 
Cuerpo de banidad en la Península.

Para guntua uei servicio de farmacia exis
ten 717.40Ü pías.

Cap. 9.°—Artículo único.—Se rebaja 
á 55.210 peeetos la cantidad que venia 
figurando para premios de concursos hípi
cos, calieras, etc.; aumentonduse 140.000 
pesetas para compra de sementales y 40.000 
para compra de caballos de carrera.

be incluyen los concursos de Polo como 
einonimos de los hípicos.

Cap. 10.—Artículo únioo. *be aumen
tan 5 UÜO pesetas de subvención al Tiro 
Nacional, y se incluyen 50.000 por el mis
mo concepto parala Cruz Roja.

bainoxu,yen también 89.742,90 pesetas, 
para resarcir al Regimiento de Telégrafos 
de las perdidas suiridas en el incendio del 
cuartel deí Pardo.

Cap. 12.0—Art. i ,o_El crédito para el 
personal temporero a extinguir de la tiec- 
cion ae Ajustes, es Bolamente 99.913,20 
pesetas.
^l^a pensiones de los hijos del General 

prim, pasan al Oapiíolo 12.° Ari. 3.9

El material de la Sección da Ajustes, 
pasa al Cap. 2.° Art. 3.°

Cap. 12,0—Art. 2.°—Figuran en esto 
capítulo 651.375 pesetas para satisfacer el 
total de las pensiones de cruces de Sai 
Hermenegildo, ya sean de personal desti
nado en la Península ó en Africa.

Igualmente se comprenden las que dis - 
frutan los hijos del General Prim, las es
posas é hijos, huérfanos de madre á que 
se refiere el Real decreto de 22 de Julio de 
1909 y Real orden de 4 de Agosto siguien
te, y tos que puedan corresponder á perso
nal civil.

Cap. 13.°—Art». k° y 2.°—Comprende 
las obugaciones de personal y material, 
respectivamente, de la Escuela Nacional 
de Aviación, tal como venían figurando en 
el Presupuesto de Fomento.

Cap. I4.u—Artículo únioo.—Para pago 
de anualidades de anticipos hechos por 
municipios y otras entidades, se consignan 
400.UUÜ pesetas, y 4.352.000 para reformas 
y reparación de editioios y obras militares 
en curso de ejecución.

Seooión 62.a
Repatriadas a la Península las fuerzas 

expedicionarias, desaparece la clasificación 
de servíalos ordinarios y extraordinarios.

No se incluye en este presupuesto crédi
to para atención alguna de la Mehal-la del 
Magzen.

No existe el Capítulo de material de 
Cuerpoe M f xesupaedta qaa h

regido en los meses anteriores); por con
siguiente, la cantidad que por cuenta de 
dicho Capitulo hubiese sido ya librada en 
el presente ejercicio, será reintegrada, por 
la Intendencia General, por el Cap. 2.° 
Art. 4.° de la Sección 4.a, expidiéndose al 
efecto el oportuno libramiento de formali- 
zaoión.

Las pensiones de cruces de San Herme
negildo que correspondan á todo el paiso - 
nal que se halle en Africa, serán Reclama
das por el Cap. 12, Art. 2.° de la Seo- 
ción 4.a

Cap. I.0-Art. 1.°—Percibirán sus de
vengos por este Artículo, el personal que 
se detalla en la plantilla del Estado Mayor 
General y en las de la Administración re
gional, aprobadas por R. O. de 10 del ao- 
tual (D. O. núm. 58). Estados núms. 1, 3, 
4 y 5)i y además, el resto del Personal 
del material de Artillería é Ingenieros 
que figura en las plantillas de Cuerpos 
Armados, correspondiendo á los dibu
jantes de Ingenieros los sueldos que por 
años de serviaios les asigna la Real orden 
de 16 de Agosto de 1915.

Sa incluye crédito para gratificación de 
industria de loe médicos radiólogos de los 
hospitales de Tetuán, Ceuta y Malilla.

8e suprimen, por innecesarias, lae parti
das siguientes que figuraban en el presu
puesto anterior: Un confidente moro 540 
pesetas. Premios á moros de Melilla y de- 
máa plazas, 2.000; un encargado de relojes 

en Melilla, 141; 4 intérpretes de árabe para 
las posiciones avanzadas de Melilla, á 
1.250, 5.000, y un moro confidente en Al
hucemas, 900; aumentándose 1.000 pesetas 
para gratificación de un intérprete de in
glés y alemán, en Melilla.

Cap. 1.°—Art. 2.°.— Los devengos que 
desde l.° de Mayo percibirán las fuerzas 
indígenas, serán los que se detallan á con
tinuación:

REGULARES
Suboficiales y brigadas.—El que por to

dos conceptos les corresponda en el Ejérci 
to, disfrutando, además, como beneficio 
especial, un aumento del 10 por 100 sobre 
sus haberes.

Sargentos españoles.—El que por todos 
conceptos les corresponda en el Ejército, ate
niéndose, por tanto, á la ley de clases de 
tropa á que estén acogidos. Como aumento 
especial por servir en estas fuerzas, tendrán 
un 10 por 100 sobre sus haberes.

Sargentos indígenas 1.200 pesetas.—Ca
recen de derecho á bonificación de residen
cia, á 10 por 100 y á todos los beneficios de* 
las leyes de clases de tropa, siendo por lo 
tanto, este sueldo el &nico que pueden per
cibir.

Cabos, 844,75; Cornetas, 751,15; Edu
candos, 735,55; Soldados de 1.a, 735,55; é 
Idem de 2.a, 720,00.—Disfrutarán como 
únicos sueldos los que se detallan, care
ciendo todos ellos de derecho á bonificación 
de residencia, á los beneficios por años de

• (Ae cemiinuayá^
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ORQñriO DE OINIOS MILITñR DIRRIO INDEPENDIENTE

y: ClNBnATOGWOS
ROMEA (calle de Garrotas). — Oinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE, — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).-—Gran sección continua de cinco y me 
día áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa.—Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYEOOIONES. -Sección continua de 
ainemafo» Grantógradiosos éxitos.

GIME DE LA GALLE DE LA FLOR.- 
Secoión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BKASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Gonciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

Una circular interesante

Fiesta de la Agricultura ¡
«El Instituto Agrícola Catalán de San | 

Isidro, la Asociación general de Ganaderos $ 
del Reino, la Asociación de Agricultores de | 
España y el Secretario Nacional Católico I 
Agrario, tienen el honor de dirigirse á to- í 
das las entidades agrícolas de España y á | 
los agricultores en general, invitándoles á | 
celebrar anualmente, y este año por vez j 
primera, la fiesta de la Agricultura.

Al objeto indicado, y tan pronto como 
conozcan esta circular, ruegan á unas y 
otros que empiecen los trabajos preparato
rios para que el día 15 de Mayo próximo, 
festividad de San Isidro Labrador, se reú
nan los agricultores de esa localidad en 
asamblea, en la que se manifieste y recoja 
el sentir de la clase en un á modo de índi
ce de aspiraciones y necesidades de la 
agricultura y ganadería en la región, con 
inclusión de aquellas medidas de todo or
den que quepa aplicar para su logro y sa
tisfacción.

Coincidiendo con la asamblea, ó si-
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guiendo á la misma, se procurará organi
zar alguna conferencia, concurso de expe
rimentación práctica, jiras ó visitas á las 
explotaciones agrícolas más progresivas del 
contorno, ó á los Centros oficiales de Agri 
cultura más próximos, así como almuerzos 
ó cómicas de carácter íntimo, que sirvan 
para orear y estimular lazos de amistad y 
compañerismo.

Una vez terminada la reunión ó ásam 
bien, «.negrecemos á todas las entidades que 
e o s  remitan, en plazo breve, sus conclusio
nes y acuerdos, para que la comisión orga
nizadora de esta fiesta, formada por las 
Asociaciones que suscriben, las refunda y 
ordene en documento público y solemne, 
que en su día harán llegar á manos del Go
bierno de 8. M.

8i como esperamos, se adhieren á ésta 
que no por ser nuestra dejaremos de repu
tar idea felicísima, rogamos á todos que, 
poniendo en seguida manos á la obra y 
el mayor interés en este patriótico empe
ño, procuren abrillantar esta manifesta 
oión de los que nos dedicamos á la pro
ducción de la tierra, y que damos en deno' 
minar de hoy para siempre, fiesta de la 
Agricultura».

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horado para otoño, invierno 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia, León, 21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, do 
ocho á catorce, y loa domingos de diez 9 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106, 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, } 
de 13, once á dos (la consulta de libros re- í 
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Murillo de | 
nce á trece. •

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doné y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, AI 
fonso XH, 52, de nueve á doce y de quince ’ 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa, 2, de trece á diecisiete

El Tabaco
La guerra europerf, y la intervención en ella 

de Cuba, da mucha importancia al tabaco ca
nario, pues su consumo en España es muy 
grande.

Hoy por hoy, es asunto transcendental que 
debe preocupar á todos los agricultores y en 
general á todos los que se interesen por la 
prosperidad y bienestar de la tierra Canaria.

Creemos pues, que es el horizonte más gran
de agrícola, comercial é industrial, que ha po
dido presentarse, y por consiguiente importa 
no dejarnos arrastrar por una mal entendida 
codicia que venga á comprometer en espera de 
tanta transcendencia, nuestro porvenir y pros
peridad.

Nuestra provincia ha corrido siempre con la 
mala fortuna del descrédito en el extranjero, 
merced á frecuentes adulteraciones que de sus 
productos han hecho siempre expecaladores 
in conciencia, negooiantss que quieren reali 
zar fortunas en la forma que nos refiere la fá
bula de la gallina de los huevos de oro. Esto nos 
aconteció con la horohilla y la barrilla, envol
viendo la pasta en grandes piedras como me - 
dio de defraudar y más tarde con la grana, 
acompañándola envuelta en perdigones y are
nillas.

Algo análogo pudiera ocurrimos con el cul
tivo, elaboración y exportación del tabaco pre
cisamente en los momentos en que nos im - 
porta acreditarnos, y cuando no debemos ig
norar que las Canarias están atravesando una 
crisis comprometida por lo que se refiere al 
cultivo del plátano y del tomate.

Debemos pne£ esmerarnos en el cultivo, 
elaboración y exportación de este venero de 
riqueza, porque en él está cifrado el bienestar 
de esta tierra, y porque procediendo con entu
siasmo y buena fé, no están muy lejos los días 
de la abundancia. No debemos olvidar que en 
Canarias, sa produce bien el tabaco, pop la 
naturaleza exclusiva de su suelo, y muy espe
cialmente, porque la gran mayoría de los hi
jos que han emigrado a Cuba se han dedicado 
siempre al cultivo de dicho producto unos, y 
á la elaboración del mismo otros, conociendo 
todos la clase y cantidad de abonos que deben 
utilizarse, las épocas de cortas, el tiempo de 
secazón etc. etc; á la vez que una elaboración 
perfecta.

Buzón alpino en el Teide
Por mediación del sabio geólogo D. Lucas 

Ferí]ández Navarro, se ha recibido en la Oro- 
tava un buzón donde los excursionistas podrán 
depositar sus tarjetas y demás corresponden
cia, y que será instalado en la parte más alta 
del lamoso Pico.

Dioho buzón, regalado por el exdlreotor ge
nera) de Oomunioaoionee, señor Francos Ro - 
dríguez, ha sido remitido por la agrupación 
alpinista «Pefialara», y es el tercero que se 
ha instalado en España.

Después seguirán los de Muley Haceg, Aue- 
to, Cerredo y Almanzor, con los cuales queda
rá completo el servicio que la citada agrupa - 
oión se propone establecer en todas las cum
bres supremas de nuestros sistemas montaño
sos.

La Sociedad «Peñalara» se encarga de la 
distribución de la correspondencia, de la cual 
dará cuenta su órgano en la Prensa.

Probablemente el Sr. Fernández Navaro y 
su hijo, D. Rafael Fernández Aguilar, volve - 
Tán á visitar las islas en el verano próximo, y 
serán los primeros en recoger la corresponden
cia que se haya depositado en el referido bu
zón, el cual se instalará dentro de breves días.

El Pino de la Virgen
Al empezar las vueltas de la llamada Cum

bre Nueva se encuentra el famoso Pino de la 
Virgen. Arbol legendario que se alza al pie del 
Reventón y respetado religiosamente por to
dos, es uno de los más interesantes ejempla
res de pinus canariensis que hoy existe.

Llámase desde los tiempos inmemoriales 
con este nombre, porque sú robusto tronco se 
halla incrustado en pequeño nicho donde está 
una pequeña imágen de María Santísima, que 
es venerada con singular fervor por los veoi-? 
nos de esta importante demarcación.

Cuando en las noches crudas del invierno 
el pobre caminante atraviesa aquellos solita
rios sitios y descansa al pie de aquel hermoso 
pino, que inspiró A Bsrthelot escritos bellísi- 
ipog que se guardan en su obra «Arboles y 
Bosques», siente estisfacción inmensa, pues 
su alma creyente juzga que aquella sombra le 
presta, no sólo abrigo, sino también fuerza 
para sobrellevar con la debida entereza las pe
nalidades comunes de la vida.

El Pino de la Virgen, como ejemplar de 
botánica, como árbol que simboliza tradicio

nes populares: y sintetiza las creencias de un 
pueblo, merece que el 8r. Ingeniero, Jefe de 
esta provincia, lo incluya en la relación de los 
que el Gobierno debe considerar incluidos en 
las ciroustanoias que prescribe el Real decreto 
de Parquea g Sitios Nacionales.

Así lo espera el Paso. de sq rectitud é im • 
parcialidad.

EL CORRESPONSAL
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A B OL O
COTIlAClOWfcS DE AYER

Serle F de 50.000 ptas. nomle, 
■ Bde 26.000 » »

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POR tee PIRPITÜO INTERIOR

Fin corrienk........................... 75 00 
0000Idem próxien,.....

AL CONTADO

D de 12.500
Cde 5.000
Bde 2.500 
A de 500 >

• G y H de 100 y 120 » 
En diferentes aeries................

4 POK lee HORTIIAILI

Serie E de 25.000 ptas. nomle.

74 85
74 90
75 60
76 30
76 75
77 00
76 80
76 15

D de 12.500 » 
O de 5.000 » 
Bde 2.506 • 
A de 500 »

»

En dife entes series.................  
6 POR 160 AMORTIZABU 

Serie F de 50,000 pías, nomle. 
K de 25.000 
D de 12.600 
O de 5.000 
Bde 2.000
A de 600

»

®n diferentes series.......... . . ...  8
BANCOS I BOCIXDADBS

Cédulas hipotecarias al 4 por!
100.....    | 

Acciones del Banco de España*.^ 
üompañla Axrend,* de Tabead 
Dnión de Explosivos............. g 
ibérica de propiedades mine-^

rae...................................... .g
Obliga. Valladolid Ariza, s. A.l 
ídem M Z A 4 por 100............
Idem Ferrooles. Norte Eapaña/i 
Banco Hispano-Americano, t J 
Accionea axuoatoras preferentes^ 
Idem ordinarias.....................  
Obligaciones de ídem........ 
Banco Español del Rio de la 

Plata.............. . .............  
Mexicano. ...................  J
Sociedad Española deconstruo-" 

alonea metálicas: ObUgaalo-8 
nes 4 y li2 por 100 (2.* M-l
potoca.. . ... ...........................

AIÜMIAMUMTQ DI MADRID

Obligaolonee de 250 pesetas... 
ídem de Erlanger y U,1..........  
ídem por rwiultaa................... 
ídem por expróplaolones Inte

rior.................... ............... 
Idem id. en el ensanche..........  
Deuda de Obnverslón y Obras 

muniolpalM al 4 li2 por 100
CAMÍ16I

Parle á la vista......... ...............
Londres á la vista..................

9120 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

93 25
93 50
93 75
94 75
95 09
96 00
00 06

00 00 
■ 448 00

278 00 
000 00

000 00
000 JO 
849 00
842 00
135 00
69 75 
0000 
00 00

360 00 
. 00 00

60 00

00 00
00 00
00 00
00 00
98 00

00 06

79 60 
5212

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad- 
mimátrador don José Martín 
Ruiz.
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Las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal y las 

nuevas orientaciones.

(Conferencia pronunciada en la Real Academia de Juris
prudencia por D= Mariano Marfil García, el 26 de Fe 
brerode 1917).

(CONCLUSION)

8i hacemos el exámen comparativo del Código penal común 
oon el del Código de Justicia militar, llegamos á conclusión 
análoga.

Eximentes.—El precepto del Código de Justicia militar que 
trata de tos circunstancias eximentes se encuentra redactado en 
los siguienteb términos:

«Art. 172. Loa Tribunales impondrán to pena señalada en 
la extensión que estimen justa, á no ser que el acusado estuviere 
exento de responsabilidad criminal.

Apreciarán oomo oauaaa de exención de responsabilidad cri
minal las que en oada caso juzguen pertinentes del Código Penal 
ordinario.

No podrán declarar la exención de responsabilidad por nin
guna otra causa que no se halle consignada en dioho Código.»

Como se ve, el criterio del Código militar descansa sobre es
tas bases:

1 .a Aceptación de las circunstancias eximentes de la juris
dicción OQmúry; -

2 .a Estas eximentes son en lo militar de apreciación potes
tativa no preceptiva como en lo común; es decir, que asi oomo 
los Tribunales ordinarios tienen que aplicarlas indefédtiblemen 
te, los Tribunales militares pueden ó nó aplicarlas; y

(1) Véase el número anterior.

Folletín Jurídico de Guerra v
8 .a El arbitrio judicial no puede extenderse á límites ma* 

ybres que á esas circunstancias.

Agravantes y atenuanies.— El precepto del Código de Juetioia 
militar que hace referencia á la circunstancia modificativa de 
responsabilidad criminal en el art. 173 que textualmente dice en 
el primero de b u s  párrafos:

«Para la apreciación de las oircunstanoiag atenuantes ó agra
vantes de los delitos comprendidos en esta ley, obrarán loa Tri
bunales, según b u  prudente arbitrio, tomando en cuenta el gra
do de perversidad del delincuente, la tranacendemíia haya 00 k 
tenido el delito, el daño producido ó que hubiere podido pro
ducir con relación al servicio, á los intereses del Estado ó á los 
particulares y la clase de pena señalada por la ley.»

Aun cuando leyendo este articulo parece que en los delitos Co
munes juzgados por Tribunales militares éstos deben apreciar 
las atenuantes oon arreglo al Código penal Ordinario, qué es el 
que aplican, y que sólo en los delitos militares tiene lugar 1a 
aplicación del art. 173, hay una sentencia del Consejo Suprerbo 
de Guerra y Marina que contradice la doctrina. Es la sentencia 1 
de 30 de Abril de 1902, en la cual se establece que «to apre
ciación como atenuantes de las oirounetanoiafl contenidas' en el 
art. 173 delOódigo de Justicia militar no procede en uh delito ’ 
común si por ella viene á rebajarse la pena más de lo debido; 
pero que no siendo así es lícito que se tomen en cuenta, lo mis
mo en aquellos delitos qne en los militares para fijar la exten- 
eión del castigo dentro de los límites máximo y mínimo señala
dos por la ley.»

Como se ve, hay Un punto de unidad entre lo determinado 
por loe dos Códigos torales, que es el robustecimiento del arbitrio 
judicial. Esto es muy plausible, y significa un adelanto sobre la 
legislación común, que en modo alguno debe perderee. Dentro 
de este criterio resulta más lógico y amplio el Código de Justioia 
militar, pues la misma vaguedad de las circunstancias que con
signa permite atender á cuantas modalidades puedan prMehtorBe 
en la práotioa.

Es decir) que, á juicio nuestro, el más atrasado de todoB loe 
Códigos es el común, y el más progresivo el militar, envolviendo

Marina
un criterio de transición el de 1a Marina. En este sentsdo merece 
elogios la sentencia citada del Consejo Suprema, ya que amplía 
la esfera de aplicación del art. 173.

Menos progreeiVós que loa dos Códigos torales, pero más que el 
Código oomún, resulta tahebién el Código penal de la zona es
pañola en Marruecos. Entre oirás diferenaias, :
larse:

1 .a Incluye—;cómo el Código de Marina—entre los extintos 
de responsabilidad al Bordo mudo menor de dieciocho años;

2* Considera Artillar á la embriaguez, entre las atenuantes, 
á oualquier otro e: tado morboso que, sin privar de la ctfcoienoia'' 

al agento, disminuye en él el imperio de la voluntad;
3 a Incorpora al régimen de atenuante, éstas doe:
a) La de haber dado espontáneamente satisfacción adecua

da al ofendido ó procurado repsiaf el daño antes de que diera 
principio el procedimiento; y

b) La presentación espontánea del delincuente confesando el 
delito antee de ser descubierto. . ¿

4 .a Incluye éntrelas agravantes, la de oometer el delito con 
notoria ingratitud.

I Lástima que á la par de estas modificaciones no se hubiese 
conservado el criterio del Código militar de que fuesen potestati
vas y no preceptivas las oirounstancias que modifican la icspon- 
eabilidadl

La neceBiÜad déla evolución qué venimos marcando haoia el 
arbitrio judicial, se presenta todoa los días.

Voy á citar sólo dos casos recientes: español el uno; extran
jero el otro.

El español ha sido ya vulgarizado por la prensa diaria. •
ün hombre sustrae de nu corral unos pavos; se prueba, y ” 

afirma el Jurado que el ■lelinouente obró, al realizar Ío b delitos, 
movido por el hambre agüda y pertinaz de que era víctima, y de 
esta declaración pretende 1a defensa deducir la atenuante de 
arrebato y obcecación.^ El minia torio fiscal, se opone á la teoría, 
que juz^úbétrttiá'ú'imprbcedéiite.

(S# 4 -
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Un«M de Bueoea Airee
servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el Loara Santa Orna 

Se Tenerife, Montevideo y Buenos Alres¡ emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Monleviaeo el 8

Linee de New-Yapkf Cuba-Méjioo;
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30: nata New-York Habana Veracru. y Puerto Méjieo. Regreso de Veraeror el 27 , de Habana el 80 de ead? me" ' Hab“*'

, ; Línea de Cuba-S8éjloe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao ^! 17, de Santander el 19, de Qijón el 20 y de Oorufla el 

i» para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
runa y nantanaer. _ •r

Línea de Venexuela-Celembla
83rvicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málana v de Cádiz el 15 de cada mea, para Las Palmas. Santa Croz de Tenerife, Santa Cruz de la pM Puerto 

Bico, Habana,, i uerto ^món, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. A admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacifico, 1
w . Líeea de Filipinas

EÜna salida cada 44 días arrancando de Barcelona para A or-Sab. Suez, Oolombo, Singapore y Manila.
Líeea de Fersando Póe

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz eÍ 7Í 
para Tánger, üasablanea, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
yanta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria» y de la Península • indicadas so el viaje de ida, .
Línea Br«*ii-FiaSe

Joi viaio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. Gijón, Corufla, Vigo y Liaboa (facultativa) 
i í i aneiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
11 xra Montevideo, Santos. Rio Janeiro, Canaria», Lisboa. Vigo, Coi,-uña, Gijón, Santander y

vaporea admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom-: 
> t da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en au dilatado servicio.| 
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3 AGUA VALDEZARZA"
Natural medicinal. Según brote del manantial.
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treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. - L1 detom,r.
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